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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA -
INspEccIóN GENERAL y REspoNsABILIDAD pRoFEsIoNAL - ¡(npa DE AstNTos
TNTERNos - ¡nspBccIór DELEeADA R.EGIoNAL 6 DE JUZcAMIENTo - oFrcrNA Dt
coNTRoL DrscpLINARro TNTERNo DE JuzcAMrpuro rúl¡pno rz - por,rcÍe
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABI'RRT(. DESPACHO.

Bello, (Ant) Diecinueve (19) De Febrero (2) Del Dos Mil Vehticinco (2025).

NOTIFICACIóN POR AVISO RESOLUCIÓN OO57 DEL 4I2I 20/25

Por medro del presente se procede a NOTIFICAR POR AVISO, Al señor HERNANDEZ
ZAPATA CRISTIAN ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1192781807, a
quien se citó para que compareciera al despacho, transcurriendo cinco (5) días para su
presentación, no siendo posible su comparecencia, por 1o que se procede de conformidad
con lo establecido en la Ley 7437 del 18 de enero de 2011 <<Por la caal se expide el
Código de Procedimiento Administratiuo g de lo Contencioso Administratiuo>>, artÍculo 69,
con e1 fin de notifrca¡lo del contenido de las Resoluciones 3060 y 3040 del 30 de Agosto
del 2024 <<Por la cual se ejeanta una sanción disciplinaio impuesta a un personal
retirado de lo Policía Nacional>>, haciéndo1e saber:

ACTO ADMINISTRATwO A NOTIFICAR: Resolución 0057 de febrero del 2O25

FUNCIONARIO QUE LO E)PIDIÓ Y CABGO: SeñoT BTigadier General WILLIAM
OSWALDO zuNCON ZAMBRANO, Inspector General De La Poücía Nacional De Colombia.

SUJETOS A NOTIFICAR: A-1 señor ZAPATA CRISTIAN ALBERTO,HERNANDEZ
tt92781807.identrficado con cédula de ciudadanía No

RECURSOS QUE PROCEDEN TIERMINOS: Contra Ia presente resolución no procede
recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución. (Artículo 75 del nuevo código de
procedimiento administrativo y de io contencroso administrativo).

ADVERTENCIA: Se les pone de presente al antes referido que cuando se desconozca la
información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra de1 acto administrativo, se
publicará en 1a página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso aI público de la
respectiva entidad por e1 térmrno de cinco (5) días, con la advertencia de que Ia
notificación se considerará surtida a.l frna.liza¡ el día siguiente al retiro del aviso.
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MIN¡STERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL

INSPECCIÓN GENERALY RESPONSABILIDAD PROFES¡ONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 0 4 FEB 2025

"Por la cual se ejecuta una sanc¡ón disciplinaria ¡mpuesta a un Personalde
Auxiliares de Policia l¡cenciados'

EL INSPECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facu¡tades legales, y en especial la que le confiere el numeral 10 del
artículo 56 de la Ley 2196 del 18 de eneto de 2022, y

CONSIDERANDO:
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Que medianle Resoiución Nro. O9O5 del 22 de diciembre de 2020, el señor AuÍl¡ar de
Poticía JHoNATAN CALDERóN GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanfa
Nro. 1.036.679.312. fue licenciado del servicio militar de la Policía Nacional.

Que mediante Resotución Ñro. 0094 del 20 de i¡nio de 2021, et señor Aux¡liar de
Pol¡cía CR¡STIAN ALBERTO HERNANDEZ ZAPATA, identificado con édula de
ciudadania Nro. 1.'192 781 807, fue licenciado del servicio mil¡tar de la Policía Nac¡onal'

Que el Jefe Olicina de Control Discipiinario lnterno de Juzgamiento Nro. 12, mediante
falo disciplinario de primera instancia de fecha 28 de.iunio de 2023, emitido en curso
de la Investigación Discipl¡naria EE-MEvAL-2021-72. impuso la sanción disciplinaria de
Desiitución e lnhabiiidad General por un térmlno de dgce ('12) meses, a los señores
Auxiliar de Pol¡cía (L) JHONATAN CALDERÓN GUTIERREZ, identificado con édula
de ciudadanía Nro. .1 036.679.312, y Aux¡l¡ar de Policía (L) CRISTIAN ALBERTO
HERNÁNDEZ ZAPATA, identificado con cédula de c¡udadanía Nro. 1.'192.781.807.

Que según constancia de fecha 30 de junio de 2023, suscrita por el Funcionario Oficina
de Control Disciplinario lnlerno de Juzgamiento Nro. '12, Ia citada providenc¡e se
encuenlra ejecutoriada.

Que por encontrarse licenciados del servicio militar de la Policía Nacional, se debe dar
aplicación a lo eslablecido en el artícu¡o 89 de la Ley 1952 de 2019, registrando la

sa¡crón de destitución impuesta, en las respect¡vas hojas de vida e informando a la
Procuraduría General de la Nación para lo de sus cargos.

En mérito de lo expuesto, el lnspector General de Ia Policía Nacional,

RESUELVE:

ARfícULo 1. Ejecutar la sanción disc¡plinaria de Destitución e lnhabilidad Genera¡ por
un término de doce (12) meses, a¡ señor Auxiliar de Policfa (L) JHONATAN
CALDERóN GUTIÉRREz, identificado con cédula de c¡udadanía Nro. 1-036.679.312.
En consecuencia, registrar en la respectiva hoia de vida la sanción antes descrita, quien
queda inhabilrtado para eiercer la función pública en cualquier cargo o función por dicho
tiempo, de conformidad con lo expuesto en Ia pade cons¡derativa del presente acto
admiristrativo.
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ARTÍCULO 2- Ejecutar la sanción d¡sciplinar¡a de Destitución e Inhabitidad General por
un térmrno de doce (12) meses, al señorAuxit¡ar de poticía (f-l CñsfrÁ¡¡ aLggnfo
HERNANDEz ZAPATA, identiflcado con cédu¡a de ciudadan;'Nro. i.réi.ZSl eOZ. en
illlillilli1l regishar en ta ¡espect¡va hoia de v¡da ¡a sanción ántJs oescrita, quienqueoa rnnabit¡tado para ejercer la función pública s¡ 6u¿¡qu¡.|" cargo o funciOn poi dichouemp€,.de conform¡dad con lo expueslo en la parte consideratña del presente acto
aomlnIsuauvo.

IFTIC-ULO 3. Enviar cop¡a del presente acto administrativo a ta Oficina de Controturscrplnano_tnterno de JuzgamEnto Nro. 12, para que sea notificada y se remita a,aurvrsron oe Heg¡stro y Control de la procuraduria General de la Nac¡ó;, para lo oe su
:::f§]:11, y a ta unidad donde reposen tas hojas de v¡da oe ros sánáiánados, para
e¡ respect¡vo registro.

ARTíCULO 4. Contra el presente acto administrat¡vo no procede recurso atguno portratarse de un acto de ejecuc¡ón.
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coNTrNUActóN DE LA REsoLUctóN.poR LA cual sE EJEcurA uNA sANcroNDISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL DE AUXILÁRÉS óE 
_ióL¡Ci¡

LICENCIADOS"

ARTíCULO 5. La presente resolución rige a partrr de ta fecha de expedición

NOTIFíQUESE, COMUNÍQUESE Y CTJMPLASE,

Dada en Bogotá, D, C., a tos 
O 4 FEB n2S
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